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SECRETARIA. Villavicencio, 11 de marzo de 2020.
presente proceso al despacho del señor juez.

LUZ LI LEAL ROA
'ECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de marzo de dos mil vein (2020).

En atención a lo solicitado a través del memorial que antecede, se dispone,
oficiar en los mismos términos del oficio 1189 del 21 de mayo de/2019 (ti. 3),
ante el pagador de la empresa SOCIEDAD LlVERPOOL SEGURIDAD LTDA,
con sede en la ciudad de Bogotá. Ofíciese de manera completa y adecuada,
teniendo en cuenta la dirección aportada como de domicilio de la referida
empresa.

Notifíquese y Cúmplase

La Juez,
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